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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Orden de 10 de agosto de 2019, por la que se convocan para el año 2019, las 
ayudas previstas en la Orden de 19 de abril de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las empresas armadoras 
afectadas por la inactividad temporal de la flota de draga hidráulica del Golfo de 
Cádiz y su convocatoria.

Mediante Orden de 19 de abril de 2018, modificada por la Orden del 16 de julio de 2019, 
se establecieron las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las empresas 
armadoras afectadas por la inactividad temporal de la flota de draga hidráulica del Golfo 
de Cádiz y su convocatoria, inactividad temporal recogida en la Resolución de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura de fecha 16 de enero de 2018.

Actualmente, la flota pesquera de la modalidad de artes menores del Golfo de Cádiz 
autorizada para la actividad marisquera en la modalidad de Draga Hidráulica ha estado 
afectada por una nueva inactividad temporal recogida en la Resolución de 4 de abril de 
2019, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que se procede al cierre 
temporal de la pesquería de la chirla (Chamelea gallina) en el Golfo de Cádiz (BOJA  
núm. 67, de 8 de abril de 2019), desde el 8 hasta el 30 de abril de 2019, ambos inclusive, 
como medida necesaria para la recuperación de esta especie y la sostenibilidad 
económica de esta pesquería, derivado de los resultados del Informe emitido por el 
Instituto Español de Oceanografía, lo cual ha provocado el cierre del caladero teniendo 
en cuenta la previsión recogida en el apartado 5 del artículo 19 de la Orden de 29 de junio 
de 2017, por la que se regula el marisqueo desde embarcación con draga hidráulica en el 
Golfo de Cádiz, estableciendo medidas técnicas a fin de alcanzar niveles de rendimiento 
máximo sostenible.

Esta imposibilidad de faenar por parte de esta flota, ha supuesto una pérdida en el 
volumen de ingresos de las personas o entidades armadoras/explotadoras afectadas, lo 
que ha conllevado una pérdida de empleo y un empeoramiento de la situación económica 
de las zonas donde operan sus respectivos buques, principalmente, en los puertos de Isla 
Cristina, Punta Umbría, Sanlúcar de Barrameda y Ayamonte.

Debido a esta situación la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible ha decidido conceder ayudas a las personas o entidades armadoras/ 
explotadoras afectadas por el cierre de su caladero tradicional, teniendo en cuenta que 
la flota de draga hidráulica mantiene una exclusividad para la captura de la chirla, no 
pudiendo alternar o compatibilizar su actividad con otras artes o dirigida a otras especies 
marisqueras.

Por todo ello procede convocar las ayudas acogidas a la referida Orden de 19 de 
abril de 2018, de esta Consejería por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas a las empresas armadoras afectadas por la inactividad temporal de 
la flota de draga hidráulica del Golfo de Cádiz, modificada por la Orden del 16 de julio de 
2019, que permitan paliar estos efectos.

Por lo anteriormente expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria de 
estas subvenciones para el año 2019 y en virtud de la competencia que me confiere el 
Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,
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R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Efectuar convocatoria para el año 2019, para la concesión de las ayudas previstas 

en la Orden de 19 de abril de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas a las empresas armadoras afectadas por la inactividad temporal 
de la flota de draga hidráulica del Golfo de Cádiz, modificada por la Orden del 16 de 
julio de 2019, en la cuantía total máxima que se especifica y con cargo a los créditos 
presupuestarios vinculantes que, asimismo, se indican:

Línea de ayuda Partidas presupuestarias Cuantía máxima (€)

Ayudas a armadores por inactividad temporal de 
la flota de draga hidráulica en el Golfo de Cádiz 1300010000.G/71P/47300/0001 53.200

TOTAL DISPONIBLE 2019 53.200

La financiación de estas paradas correrá a cargo de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se 
podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una 
nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento 
de crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una incorporación 
de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

La declaración del aumento de crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio de esta, sin que tal publicidad lleve aparejada 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y publicar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento de crédito máximo disponible para esta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la concesión de la subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a los solicitantes que, cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse 
agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

2. La inactividad temporal objeto de subvención comprende el periodo del 8 al 30 de 
abril de 2019, ambos inclusive.

3. La cuantía de la ayuda será de 500 euros más 400 euros por cada uno de los 
tripulantes que formen parte de la última tripulación de la embarcación antes del cierre, 
correspondiente al mes de abril completo, al ser el periodo de inactividad inferior al mes 
natural completo, pero superior a 15 días, a tenor de lo establecido en el artículo 8.c) de 
la Orden de 19 de abril de 2018, modificada por la Orden de 16 de julio de 2019, todo ello 
con el límite máximo establecido en el Reglamento (UE) núm 717/2014, de la Comisión, 
de 27 de junio de 2014.

4. La presente convocatoria podrá quedar sin efecto en orden al cumplimiento de 
la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, al amparo de la reserva hecha en el artículo 29.4 de la Ley 5/2017, de 5 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018.
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Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados desde 

el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, siendo inadmitidas las solicitudes presentadas fuera del plazo 
establecido.

Tercero. Solicitudes.
1. Las solicitudes de ayudas se presentarán ajustándose al modelo de formulario 

de solicitud que se publica anexo junto con la presente orden, conforme determina el 
artículo 10 de la Orden de 19 de abril de 2018, modificada por la Orden de 16 de julio de 
2019, y deberá ir acompañada de los documentos a que hace referencia el artículo 12.1 
de la referida orden, modificada por Orden del 16 de julio de 2019.

2. Este formulario podrá obtenerse en la siguiente dirección electrónica: https://
juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/procedimientos/detalle/12823/como-solicitar.html.

3. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Pesca y Acuicultura y podrán 
ser presentadas en los lugares y registros previstos en el artículo 10 de la Orden de 
bases reguladoras.

Cuarto. Resolución.
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación de la 

persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
resolverá y publicará la resolución en un plazo de tres meses, computándose dicho plazo 
a partir del día siguiente al de la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de las solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo.

Quinto. Prevención del fraude.
En cumplimiento de las recomendaciones de la Oficina Nacional de Coordinación 

Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecidas en su Comunicación 
1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, cualquier persona que tenga 
conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en 
relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos 
procedentes de la Unión Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner 
dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través 
del canal habilitado por dicho servicio en la dirección web «http://www.igae.pap.minhafp.
gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx».

Sexto. Eficacia.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 10 de agosto de 2019

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Orden de 15 de agosto de 2019, por la que se amplía el plazo máximo de 
presentación de solicitudes de ayudas establecido en la Orden de 5 de junio de 
2019, por la que se convocan para el año 2019 las ayudas previstas en la Orden 
de 19 de junio de 2017, por la que se regula el procedimiento de selección de 
las Estrategias de Desarrollo Local Participativo en las zonas pesqueras de 
Andalucía para el período 2014-2020, de reconocimiento de los Grupos de 
Acción Locales del Sector Pesquero, el régimen de los gastos de funcionamiento 
y animación y se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
ayudas a proyectos acogidos a dichas estrategias.

La Orden de 5 de junio de 2019, por la que se convocan para el año 2019 las ayudas 
previstas en la Orden de 19 de junio de 2017, por la que se regula el procedimiento de 
selección de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo en las zonas pesqueras 
de Andalucía para el período 2014-2020, de reconocimiento de los Grupos de Acción 
Locales del Sector Pesquero, el régimen de los gastos de funcionamiento y animación y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas a proyectos acogidos 
a dichas estrategias, establece que el plazo para la presentación de las solicitudes de 
ayuda será de dos meses, a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley General 
de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre.

El artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece la posibilidad de que la Administración, 
salvo precepto en contrario, pueda conceder de oficio o a petición de los interesados una 
ampliación de los plazos establecidos que no exceda de la mitad de los mismos, si las 
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. De acuerdo 
con esta facultad y dada la complejidad de los Proyectos que los solicitantes pueden 
presentar, se considera necesario ampliar el plazo de presentación de solicitudes que 
se establece en la Orden de 5 de junio de 2019, a fin de facilitar que quienes pretendan 
concurrir a la misma puedan preparar y formular de forma más adecuada sus solicitudes.

En su virtud, a propuesta del Director General de Pesca y Acuicultura y en uso de las 
facultades atribuidas en el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible,

R E S U E L V O

Primero. Ampliar el plazo de presentación de las solicitudes de ayudas, establecido 
en el resuelvo tercero de la Orden de 5 de junio de 2019, por la que se convocan para 
el año 2019 las ayudas previstas en la Orden de 19 de junio de 2017, por la que se 
regula el procedimiento de selección de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo 
en las zonas pesqueras de Andalucía para el período 2014-2020, de reconocimiento 
de los Grupos de Acción Locales del Sector Pesquero, el régimen de los gastos de 
funcionamiento y animación y se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
las ayudas a proyectos acogidos a dichas estrategias, quedando fijado el plazo máximo 
de presentación en el día 20 de septiembre de 2019. 
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Segundo. Contra la presente orden de ampliación del plazo máximo de presentación 
de solicitudes no cabe la presentación de recurso alguno, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. La presente orden surtirá efectos a partir del mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de agosto de 2019

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Extracto de la Orden de 10 de agosto de 2019, por la que se convocan para el 
año 2019, las ayudas previstas en la Orden de 19 de abril de 2018, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las empresas 
armadoras afectadas por la inactividad temporal de la flota de draga hidráulica 
del Golfo de Cádiz y su convocatoria.

BDNS (Identif): 470230.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdntrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2019, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, la siguiente línea de ayuda en el ámbito de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en la cuantía total máxima que se 
especifica y con cargo a los créditos presupuestarios que, asimismo, se indican:

Línea de ayuda Partidas presupuestarias Cuantía máxima (€)
Ayudas a armadores por inactividad temporal de la 
flota de draga hidráulica en el Golfo de Cádiz 1300010000.G/71P/47300/0001 53.200

TOTAL DISPONIBLE 2019 53.200

Segundo. Beneficiarios.
Podrán ser personas o entidades beneficiarias de estas ayudas las personas físicas 

o jurídicas, así como comunidades de bienes y sociedades civiles, encargadas de la 
explotación (armador/explotador) de las embarcaciones censadas en la modalidad de 
draga hidráulica del Golfo de Cádiz, y que estén afectadas por la imposibilidad de faenar 
con motivo del cierre temporal del caladero de la chirla, establecido mediante Resolución 
de 4 de abril de 2019, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
procede al cierre temporal de la pesquería de la chirla (Chamelea gallina) en el Golfo de 
Cádiz (BOJA núm. 67, de 8 de abril de 2019).

Tercero. Objeto.
Esta orden tiene por objeto convocar la concesión de ayudas, en régimen de 

concurrencia competitiva, a las personas o entidades beneficiarias descritas en el artículo 5 
de la Orden de 19 de abril de 2018, modificada por la Orden del 16 de julio de 2019, según 
lo dispuesto en los artículos 17 y 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, para compensar la pérdida de ingresos por cierre de su caladero tradicional 
y que, además, cumplan con los requisitos expuestos en el articulo 6 de esta orden.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 19 de abril de 2018, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las empresas armadoras 
afectadas por la inactividad temporal de la flota de draga hidráulica del Golfo de Cádiz y 
su convocatoria (BOJA núm. 80, de 26 de abril de 2018), modificada por la Orden de 16 
de julio de 2019.
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Quinto. Cuantía.
La dotación presupuestaria para esta línea de ayuda se hace en el cuadro que se 

recoge en el apartado primero de este extracto.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será de diez días hábiles 

contados desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía este extracto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Sevilla, 10 de agosto de 2019.- La Viceconsejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (por delegación de firma de la Consejera: Orden de 28.5.2019, 
BOJA núm. 106, de 5.6.2019), Ana María Corredera Quintana.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 9 de agosto de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 10 de junio de 2019 (BOJA núm. 114, de 17 de 
junio), a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de agosto de 2019.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****9492*.
Primer apellido: Moreno.
Segundo apellido: López.
Nombre: Carmen.
Código P.T.: 1603910.
Puesto de trabajo: Secretario/a del Delegado Prov.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local.
Centro Directivo: D. T. Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Localidad: Granada
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Orden de 2 de agosto de 2019, por la que se dispone el nombramiento de la 
Presidencia del Comité de Bioética de Andalucía.

El Decreto 439/2010, de 14 de diciembre, por el que se regulan los órganos de ética 
asistencial y de la investigación biomédica en Andalucía, creó el Comité de Bioética de 
Andalucía como máximo órgano colegiado de participación, consulta y asesoramiento 
en materia de ética asistencial y de la investigación biomédica, adscrito a la Consejería 
competente en materia de Salud, conforme a lo previsto en el artículo 9 de la Ley 16/2007, 
de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento.

La Orden de la Consejería de Salud de 23 de noviembre de 2018, dispuso el 
nombramiento de la Presidencia, Vicepresidencia, Vocalías y la Secretaría del Comité de 
Bioética de Andalucía, de conformidad con el artículo 5 del Decreto 439/2010, de 14 de 
diciembre, en su redacción dada por el Decreto 201/2017, de 19 de diciembre, por el que 
se crea el Registro Voluntario de Personas Interesadas en Participar en Ensayos Clínicos 
en Andalucía «ReVECA».

El artículo 5.5.d) del mencionado Decreto 439/2010, de 14 de diciembre, establece 
como una de las causas de cese de los miembros del Comité la renuncia expresa 
presentada por escrito ante la persona titular de la Presidencia. Con fecha 14 de mayo de 
2019 don Ángel Salvatierra Velázquez dirige escrito a la Consejería de Salud y Familias 
en el que presenta su renuncia a la Presidencia del Comité de Bioética de Andalucía por 
motivos personales.

La Presidencia del Comité de Bioética de Andalucía será designada y nombrada 
por la persona titular de la Consejería competente en materia de salud entre personas 
de reconocido prestigio en el campo de la bioética, según dispone el artículo 5.1.a) del 
Decreto 439/2010, de 14 de diciembre.

En su virtud, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 46.4 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 5.1.a) del Decreto 439/2010, de 14 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Cesar a don Ángel Salvatierra Velázquez como Presidente del Comité de 
Bioética de Andalucía por renuncia expresa, agradeciéndole la labor realizada.

Segundo. Designar Presidente del Comité de Bioética de Andalucía a don Eloy Girela 
López.

Tercero. La presente orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de agosto de 2019

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 6 de agosto de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de 
junio), se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa reguladora del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 6 de agosto de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Centro destino y localidad: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible. Granada.
Código puesto de trabajo: 2388310.
Denominación: Sv. Promoción Rural.
Número de plazas: 1.
ADS.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cpo./Esp. Pref.: A12.
Área funcional: Adm. Agraria.
Nivel CD: 27.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 20.156,64 €.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 1 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se abre 
periodo de información pública sobre expediente de autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Otura (Granada). 
(PP. 2033/2019).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente 
AAU/GR/021/19, con la denominación «Planta móvil de aglomerado asfáltico y planta 
móvil suelo cemento» t.m. Otura (Granada)), promovido por U.T.E. Granada A-44, a 
efectos de la referida autorización ambiental unificada, la correspondiente evaluación 
de impacto ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en aquella.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en calle Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta segunda, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

Granada, 1 de agosto de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 24 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Alhaurín el Grande (Málaga). (PP. 1959/2019).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al:

Expediente: MA-65731
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación con el expediente de construcción de muro de escollera de 60 metros, 
ubicado en Ubrique, Polígono 18, Parcela 443, en el término municipal de Alhaurín 
el Grande.

Promovido por: Antonia Jesús Cortes Vázquez.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Paseo de Reding, 
20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas.

Málaga, 24 de julio de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 19 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Osuna (Sevilla). (PP. 1805/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible competente por razón del 
territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13,1.e) de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de Información Pública del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada, relativo a:

Expediente: AAU/SE/342/19/N.
Denominación: Transformación de 49,6371 ha de herbáceas a olivar.
Emplazamiento: Polígono 93, parcelas 55, 57, 63, 80 y 85.
Término municipal: Osuna.
Promovido por: José María Fernández Sola.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre la valoración de impacto 
a la salud y a las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de Información Pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
la Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9,00 
a 14,00, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 19 de junio de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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4. Administración de Justicia
audienCias ProvinCiales

Edicto de 28 de junio de 2019, de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial 
de Málaga, diamanante de autos núm. 1377/2017. 

Se ha dictado resolución en el presente procedimiento:
Recurso de apelación: 1377/2017.
Dimanante del procedimiento 1070/2015 del Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciocho 
de Málaga.
Resolución dictada: Sentencia de fecha 10 de mayo de 2019.
Notificar a: Doña Leticia Salvago Soto, cuyo paradero se desconoce.

Órgano Judicial donde los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro 
de la resolución:

Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga.
Ciudad de la Justicia, C/ Luis Portero, s/n, 4.ª planta, Málaga 29010.

Se expide la presente a fin de notificar conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 
de la Secretaría General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de datos.

En Málaga, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 12 de julio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1043/2018.

NIG: 2906742120180033052.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1043/2018. Negociado: D.
Sobre: Divorcio.
De: Isaac Eagle Ikponwosa.
Procurador: Sr. José Luis López Soto.
Contra: Doña Eghe Ojo.

E D I C T O

CéDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la Sentencia del tenor literal siguiente:

«SENTENCIA 484/19

En Málaga, a once de julio de dos mil diecinueve.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Gloria Muñoz Rosell, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis (de familia), los autos de divorcio contencioso núm. 1043/18 
promovidos por el Procurador don José Luis López Soto, en nombre y representación de 
don Isaac Eagle Ikponwosa, asistido por la Letrada doña Cristina García Hermoso, contra 
doña Eghe Ojo, con los siguientes

F A L L O

Debo declarar y declaro disuelto, por divorcio, el matrimonio entre don Isaac Eagle 
Ikponwosa y doña Eghe Ojo, con los efectos legales inherentes a dicho pronunciamiento, 
incluida la disolución del régimen económico matrimonial.

No es procedente hacer especial pronunciamiento sobre costas.
Comuníquese esta sentencia al Registro Civil correspondiente para su anotación.
Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación ante la Ilma. 

Audiencia Provincial de Málaga a interponer ante este Juzgado en el plazo de veinte días 
desde su notificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña Eghe Ojo, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación.

Málaga, a doce de julio de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 10 de abril de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 2016/2011. (PP. 1930/2019).

NIG: 4109142C20110059307.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 2016/2011. Negociado: 2S.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña Fátima Santiago Pérez.
Procuradora: Sra. Ana María León López.
Letrado/a Sr./a.:
Contra: Foisa Mediterraneo, S.A., don Alberto Gómez Senovilla y don Juan Fernando 
Tunon Santiago.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 2016/2011 seguido a instancia 
de doñaFátima Santiago Pérez frente a Foisa Mediterráneo, S.A., Gas Natural Andalucía, 
S.A., don José Ramón Fernández Muñiz, don David Fernández González, don Alberto 
Gómez Senovilla y don Juan Fernando Tunon Santiago, se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 59/2019

En Sevilla, a veinticinco de febrero de dos mil diecinueve.

Doña M. Pilar Sánchez Castaño, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Uno de Sevilla, habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario, seguidos 
al número 2.016/2011, a instancia de doña Fátima Santiago Pérez, quien actúa por sí y 
en representación de su hija Sheila Jiménez Santiago, representada por la Procuradora 
Sra. León López contra Foisa Mediterráneo, S.A., declarada en rebeldía, Gas Natural 
Andalucía, S.A., representada por el Procurador Sr. Vázquez Almagro, don Juan Fernando 
Tunon Santiago, declarado en rebeldía, don David Fernández González, representado 
por el Procurador Sr. Claro Parra, don Alberto Gómez Senovilla, declarado en rebeldía y 
contra don José Ramón Fernández Muñiz, declarado en rebeldía; sobre reclamación de 
cantidad; ha dictado la presente resolución a partir de los siguientes:

F A L L O

Que estimando en parte la demanda presentada por la Procuradora Sra. León López, 
en nombre y representación de doña Fátima Santiago Pérez contra Foisa Mediterráneo, 
S.A., Gas Natural Andalucía, S.A., don Juan Fernando Tunon Santiago, don David 
Fernández González, don Alberto Gómez Senovilla y don Jose Ramón Fernández Muñiz, 
debo condenar y condeno a los demandados a abonar solidariamente a la actora la 
suma de siete mil trescientos catorce euros con veintiocho céntimos (7.314,28), más los 
intereses legales desde la reclamación judicial, sin expresa condena en costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá ante este 
Juzgado en el plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación 
de la misma, debiendo exponerse en la interposición las alegaciones en que base 
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la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que 
impugna.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido 
en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi Sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por la Magistrado-Juez que la 
suscribe, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Foisa Mediterraneo, S.A., don Alberto Gómez 
Senovilla y don Juan Fernando Tunon Santiago, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a diez de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»



Número 159 - Martes, 20 de agosto de 2019

página �0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 7 de agosto de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Veintisiete de 
Madrid, dimanante de autos núm. 1126/2018.

NIG: 28.079.00.4-2018/0049699.
Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1126/2018.
Materia: Despido.
Demandante: Don Jonathan Cabrera.
Demandado: Pane Quotiadiano, S.L.

E D I C T O

CéDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social núm. Veintisiete de Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento 1126/2018 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de don Jonathan Cabrera frente a Pane Quotiadiano, S.L., sobre Despidos/Ceses en 
general, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia núm. 2/2019 contra la que cabe interponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde 
la presente notificación edictal, cuya copia se encuentra a su disposición en este Oficina 
Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pane Quotiadiano, S.L., en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando 
copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al 
efecto, salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al 
procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a siete de agosto de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Admón. de 
Justicia.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 8 de agosto de 2019, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifican actos administrativos 
correspondientes a expedientes de habilitación de guías de turismo de Andalucía 
que a continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a las personas interesadas de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos de habilitación de guías de turismo de Andalucía, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
seguidamente se relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, 
haciéndose constar que para su conocimiento íntegro, podrán comparecer las personas 
interesadas en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horas de 9 a 14, 
ante la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, sita en Plaza 
Nueva, 4, 41071 Sevilla.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Titular: 25710709K.
Expediente: CTC-2019023769.
Acto notificado: Notificación resolución otorgamiento.

Titular: 77340503J.
Expediente: CTC-2018209941.
Acto notificado: Notificación resolución otorgamiento.

Titular: 24198256W.
Expediente: CTC-2019015148.
Acto notificado: Notificación resolución otorgamiento.

Sevilla, 8 de agosto de 2019.- La Directora General, Ana María García López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 8 de agosto de 2019, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifican actos administrativos 
correspondientes a expedientes de habilitación de guías de turismo de Andalucía 
que a continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a las personas interesadas de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos de habilitación de guías de turismo de Andalucía, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente 
se relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar 
que para su conocimiento íntegro, podrán comparecer las personas interesadas, en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horas de 9 a 14, ante la 
Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, sita en Plaza Nueva, 4, 
41071 Sevilla.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Titular: 27394382W.
Expediente: CTC-2019012540.
Acto notificado: Notificación resolución archivo.

Titular: 53580649X.
Expediente: CTC-2019010553.
Acto notificado: Notificación resolución archivo.

Sevilla, 8 de agosto de 2019.- La Directora General, Ana María García López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 13 de agosto de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía y de 
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del 
Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba:

1. Interesado: NIF 30439686Z. 
Expediente: 14/37/2019/AC.
Fecha: 11/06/2019.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 2.000 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

2. Interesado: NIF 80167049C.
Expediente: 14/143/2019/AP.
Fecha: 10/05/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y dos graves, 

arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 501 euros por cada 

una de las graves.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

3. Interesado: NIF 45886364F.
Expediente: 14/169/2019/AP.
Fecha: 29/05/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y tres graves, 

art. 13.2.a) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 
de noviembre. 

Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave, de 301 euros por la primera 
infracción grave y de 501 euros por cada una de las otras dos.

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
notificación de la presente.

4. Interesado: NIF 45886364F.
Expediente: 14/172/2019/AC.
Fecha: 28/05/2019.
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Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 600 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

5. Interesado: NIE Y2468920E.
Expediente: 14/18/2019/EP.
Fecha: 20/05/2019.
Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.10 Ley 13/1999, de 15 de diciembre. 
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

6. Interesado: NIF 15456716A.
Expediente: 14/75/2019/AP.
Fecha: 20/03/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y dos graves, 

arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 501 euros por cada 

una de las graves.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

7. Interesado: CIF E56067184.
Expediente: 14/99/2019/EP.
Fecha: 28/06/2019.
Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.5 Ley 13/1999, de 15 de diciembre. 
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

8. Interesado: NIF 44368539K.
Expediente: 14/201/2019/AP.
Fecha: 27/06/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

9. Interesado: NIF 44196858N.
Expediente: 14/148/2019/AC.
Fecha: 21/05/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 600 euros por cada una de las infracciones.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.
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10. Interesado: NIF 50623551E.
Expediente: 14/185/2019/AP.
Fecha: 19/06/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y una grave, 

art. 39.c) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 1.000 euros por la 

grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

11. Interesado: NIF 30482856J.
Expediente: 14/546/2018/EP.
Fecha: 21/06/2019.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12, y una grave, art. 20.1 Ley 13/1999, de 15 de 

diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros por la infracción muy grave y de 1.500 euros por 

la grave.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

12. Interesado: CIF B14978902 y NIF 30946284Z.
Expediente: 14/93/2019/EP.
Fecha: 12/07/2019.
Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.10 Ley 13/1999, de 15 de diciembre. 
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de 

notificación de la presente.

Córdoba, 13 de agosto de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 12 de agosto de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica el acto administrativo que se cita.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona, el acto administrativo 
que se cita, informándole que para su conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo 
de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, ante esta Secretaría General 
Técnica (Servicio de Legislación y Recursos), sita en la calle Albert Einstein, 4, planta 
segunda, Edificio World Trade Center-Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Persona interesada: 28394392-H.
Expediente: 247/2015.
Acto: Notificación Orden de gastos de representación y defensa (D.P. 966/2014).

Sevilla, 12 de agosto de 2019.- El Secretario General Técnico, Luis Carlos Abreu 
Cervera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Número 159 - Martes, 20 de agosto de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 9 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del 
presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y 
Sanciones), Centro de Prevención de Riesgos Laborales, sito en calle Barbate, núm. 10, 
11012, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. expediente: 1818/2019/S/CA/265.
Núm. acta: I112019000043118.
Interesado: Don José Manuel Lara Fernández, trabajador de la empresa Jesús Rodríguez 

Moreno. 
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden 

social.
Fecha: 4.7.2019.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial de 

Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 1924/2019/S/CA/293.
Núm. acta: I112019000041805.
Interesado: Grupo Cardel Servicios Integrales Comunitarios, S.L. 
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden 

social.
Fecha: 4.7.2019.
Núm. liquidación: 0482000413784.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial de 

Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 2120/2018/S/CA/328.
Núm. acta: I112018000075976.
Interesado: Sergisma, S.L. 
Acto: Resolución de recurso alzada relativa a procedimiento sancionador en materia de 

infracciones en el orden social.
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Fecha: 7.6.2019.
Núm. liquidación: 0482000335402.
Órgano: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Dirección General de Trabajo 

y Bienestar Laboral.

Cádiz, 9 de agosto de 2019.- El Delegado, Alberto Gabriel Cremades Schulz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 13 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al 
procedimiento de inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Intentada la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación sin 
haberse podido practicar, por medio del presente anuncio se procede a su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Para el conocimiento íntegro de los mismos, los interesados podrán comparecer en 
el plazo de diez días en la sede de esta Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en el Servicio de 
Comercio, sito en Avenida de la Aurora, núm. 47, Edificio de usos múltiples, 8.ª planta, 
29071 Málaga.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

INTERESADO NÚM. 
DOCUMENTO EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO FECHA ACTO 

NOTIFICADO
PLAZO INTERPOSICIÓN 
RECURSO DE ALZADA

Y3093770P MA20190241 Resolución de 
finalización 10/07/2019 Un mes a partir del 

siguiente de la publicación.

Málaga, 13 de agosto de 2019.- La Delegada, M.ª del Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 13 de agosto de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en 
relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Fomento del Empleo, de la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82,  
29006, de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

Interesado: Raúl Lozano García.
Expediente: MA/BJE/0495/2017.
Acto administrativo: Resolución de reintegro y pérdida de derecho al cobro de fecha 

15.7.2018.

Málaga, 13 de agosto de 2019.- La Directora, María del Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 26 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, sobre el 
procedimiento de reconocimiento de la discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de la resolución recaída en dicho procedimiento y no 
habiéndose podido practicar de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
notifica por medio del presente anuncio.

NÚM. DE EXPEDIENTE DNI/NIE DEL DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN

 (CVOHU)768-2019-00004398-1 X8108528Q RESOLUCIÓN

 (CVOHU)761-2019-00008611-1 33868174F RESOLUCIÓN

 (CVOHU)767-2018-00009048-1 29384431E RESOLUCIÓN

 (CVOHU)761-2019-00002289-1 29430553Y RESOLUCIÓN

 (CVOHU)768-2019-00005069-1 29483064P RESOLUCIÓN

 (CVOHU)767-2019-00002661-1 75543478R RESOLUCIÓN

 (CVOHU)768-2019-00005966-1 29611852L RESOLUCIÓN

 (CVOHU)761-2018-00007119-1 75421678D RESOLUCIÓN

 (CVOHU)768-2019-00004394-1 44202728V RESOLUCIÓN

 (CVOHU)761-2018-00019846-1 29684431X RESOLUCIÓN

 (CVOHU)768-2018-00012208-1 X5929224P RESOLUCIÓN

 (CVOHU)767-2018-00010300-1 29758687E RESOLUCIÓN

 (CVOHU)761-2017-00051693-1 29734740H RESOLUCIÓN

 (CVOHU)761-2019-00006554-1 44230826D RESOLUCIÓN

Contra las referidas resoluciones cabrá interponer ante esta Delegación Territorial 
reclamación previa a la vía de la Jurisdicción Social dentro de los treinta días siguientes al 
de la fecha de la publicación de este anuncio.

Huelva, 26 de julio de 2019.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 29 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, sobre el 
procedimiento de reconocimiento de la discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de la resolución recaída en dicho procedimiento y no 
habiéndose podido practicar de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
notifica por medio del presente anuncio.

NÚM. DE EXPEDIENTE DNI DEL DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN
 (CVOHU)761-2018-00018743-1 48936996B RESOLUCIÓN
 (CVOHU)767-2018-00012096-1 29457229W RESOLUCIÓN
 (CVOHU)761-2019-00020043-1 29760395M RESOLUCIÓN

Contra las referidas resoluciones cabrá interponer ante esta Delegación Territorial 
reclamación previa a la vía de la Jurisdicción Social dentro de los treinta días siguientes al 
de la fecha de la publicación de este anuncio.

Huelva, 29 de julio de 2019.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 29 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, sobre el procedimiento de 
concesión de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de la resolución recaída en dicho procedimiento y no 
habiéndose podido practicar de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por medio del presente 
anuncio.

NÚM. DE EXPEDIENTE DNI DEL DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN
(CVOHU)800-2019-00028765-1 29342915K  RESOLUCIÓN

De conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de esta publicación 
ante la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, C/ Hytasa, núm. 14, 
Código Postal 41006, pudiendo presentarse el mismo en esta Delegación Territorial, o en 
los demás lugares establecidos en el art. 16.4 de la citada ley.

Huelva, 29 de julio de 2019.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 29 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por el que 
se notifica petición de documentación sobre expedientes de pensiones no 
contributivas que no han podido ser requeridas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se requirió documentación 
sobre pensión no contributiva, cuyo contenido se indica someramente a continuación, las 
cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en el artículo 44.

Núm. de expediente: 750-2019-4136-2.
Núm. de procedimiento: 751-2019-5635-2.
DNI: 28.681.030-F.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2019-3886-2.
Núm. de procedimiento: 751-2019-5302-2.
DNI: 54.180.088-T.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2019-3660-1.
Núm. de procedimiento: 751-2019-5007-1.
DNI: X9276420-Z.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2019-3136-1.
Núm. de procedimiento: 751-2019-4296-1.
DNI: X9370777-W.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2019-2895-1.
Núm. de procedimiento: 751-2019-3984-1.
DNI: X8796586-Y.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2019-2589-1.
Núm. de procedimiento: 751-2019-3577-1.
DNI:29.716.490-F.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2019-2707-1.
Núm. de procedimiento: 751-2019-3729-1
DNI: X6778049-H
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.
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Núm. de expediente: 750-2019-3130-2.
Núm. de procedimiento: 751-2019-4291-2.
DNI: 44.224.098-C.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2016-3036-1.
Núm. de procedimiento: 758-2019-37906-1.
DNI: X1658236-M.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2019-2381-2.
Núm. de procedimiento: 751-2019-3294-2.
DNI: 75.543.478-R.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2019-2939-2.
Núm. de procedimiento: 751-2019-4048-2.
DNI: 29.535.830-N.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2014-7638-1.
Núm. de procedimiento: 786-2019-1952-1.
DNI: 28.560.667-A.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2012-1983-2.
Núm. de procedimiento: 786-2019-2435-2.
DNI: 29.773.285-S.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

El contenido íntegro de la documentación que se notifica podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en 
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial sito en 
C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los datos y/o documentos 
solicitados, se tendrá por desistido de su petición y se dictará resolución que declare el 
archivo de su solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Huelva, 29 de julio de 2019.- La Delegada, M.ª Estela Villalba Valdayo.



Número 159 - Martes, 20 de agosto de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 29 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por el que se 
publica la relación de solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que 
no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos.

Habiéndose intentado la notificación de diferentes actos administrativos referentes 
al procedimiento de reconocimiento de discapacidad y no haberse podido practicar; 
de conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica por 
medio del presente anuncio.

NÚM. DE EXPEDIENTE DNI/NIE DEL 
DESTINATARIO LOCALIDAD TIPO DE NOTIFICACIÓN

(CVOHU)766- 2019-00034920-1 29459336Q HUELVA CITACIÓN RECONOCIMIENTO 
GRADO DISCAPACIDAD

(CVOHU)766-2019-00045121-1 X4934143E HUELVA CITACIÓN RECONOCIMIENTO 
GRADO DISCAPACIDAD

Se pone en conocimiento que disponen de diez días hábiles para que comparezcan en 
el Centro de Valoración y Orientación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, en C/ Las Hermandades, s/n, de 
Huelva, para que le sea asignada una nueva cita. Trascurrida la fecha indicada sin haber 
comparecido, se dará por cumplimentado el trámite, continuando el procedimiento para 
su tramitación.

Huelva, 29 de julio de 2019.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 31 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, sobre el 
procedimiento de reconocimiento de la discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de la resolución recaída en dicho procedimiento y no 
habiéndose podido practicar de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
notifica por medio del presente anuncio.

NÚM. DE EXPEDIENTE DNI/NIE DEL DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN
(CVOHU)761-2016-00059676-1 X8961313F RESOLUCIÓN

Contra las referidas resoluciones cabrá interponer ante esta Delegación Territorial 
reclamación previa a la vía de la Jurisdicción Social dentro de los treinta días siguientes al 
de la fecha de la publicación de este anuncio.

Huelva, 31 de julio de 2019.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 5 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, sobre el 
procedimiento de reconocimiento de la discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de la resolución recaída en dicho procedimiento y no 
habiéndose podido practicar de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
notifica por medio del presente anuncio.

Nº DE EXPEDIENTE DNI/NIE DEL DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN
 (CVOHU)761-2018-00020699-1 31440400K RESOLUCIÓN
 (CVOHU)761-2018-00014170-1 29754753K RESOLUCIÓN
 (CVOHU)761-2018-00048620-1 X5318308H RESOLUCIÓN

Contra las referidas resoluciones cabrá interponer ante esta Delegación Territorial 
reclamación previa a la vía de la Jurisdicción Social dentro de los treinta días siguientes al 
de la fecha de la publicación de este anuncio.

Huelva, 5 de agosto de 2019.- La Delegada, María Estela Villalba Valdayo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 22 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad 
a la resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto que se cita, 
en el término municipal de Estepa, provincia de Sevilla. (PP. 2045/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de autorización ambiental unificada 
abreviada otorgada por la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

A N E X O

Expediente: AAU/SE/227/18/N.
Actividad: Ampliación de la cantera «Sierra de la Cruz», RS A), núm. 42.
Titular: Promociones y Construcciones Paraje Santo Cristo, S.L.
Emplazamiento: Paraje «Madroñal» en «Sierra de la Cruz» (polg. 3, parc. 88, del t.m. 

de Estepa). Coordenadas ETRS89 – H30: X 335.510 – Y 4.123.264.
Municipio: Estepa (Sevilla).

Sevilla, 22 de julio de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifican a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio 
de Gestión de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se 
indican a continuación:

1. NIF/CIF: 23781978R.
Procedimiento: Carta de pago para el cobro de los derechos económicos derivados 

de la constitución de hipoteca sobre la finca 42 de la concentración parcelaria de la zona 
de «Los Coscurros».

Identificación del acto a notificar: Notificación de documento 048, anualidad 2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Servicio de Gestión de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 9 de agosto de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 159 - Martes, 20 de agosto de 2019

página 51 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifican 
a los interesados los actos relativos al cobro de los derechos económicos 
derivados de las concesiones administrativas de tierras del extinto IARA que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Departamento 
de Patrimonio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 4.ª planta, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: NIF 23795937E.
Procedimiento: Carta de pago para el cobro de los derechos económicos derivados 

de la concesión de tierras del extinto IARA (Decreto 74/2000, de 21 de febrero) recogidos 
en las listas cobratorias definitivas correspondientes a la anualidad 2019. 

Expediente: L-026/C200/2019.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Secretaría General Técnica de 

fecha 5.7.2019.

2. Interesado: NIF 23761820Z.
Procedimiento: Carta de pago para el cobro de los derechos económicos derivados 

de la concesión de tierras del extinto IARA (Decreto 74/2000, de 21 de febrero) recogidos 
en las listas cobratorias definitivas correspondientes a la anualidad 2019. 

Expediente: L-043/C200/2019.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Secretaría General Técnica de 

fecha 5.7.2019.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra el acto que se notifica, que agota la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de reposición ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes desde la 
fecha de publicación. También puede interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses contados a partir de la misma fecha. De interponerse el recurso de reposición, 
no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que el primero sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto.

Acceso al texto íntegro: Departamento de Patrimonio de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, planta 4.ª

Granada, 9 de agosto de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifican a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: NIF 23.570.786-H.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/SA164/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Ganada de fecha y modelo 048 
2180156034.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 12 de agosto de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifican a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, 
respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado NIF: F18.663.674.
Domicilio: Crta. Bailén-Motril, km 179,5, 18670 Vélez Benaudalla (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. GR/0188/19 C.A.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 2.7.2019.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de 10 días contados a partir del 

día siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Interesado NIF: 74.726.345 N.
Procedimiento: Sancionador Expte. GR/0242/19 P.M.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 23.7.2019
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de 10 días contados a partir del 

día siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

3. Interesado NIF: 76.654.225 D.
Procedimiento: Sancionador Expte. GR/079/19 S.A.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Granada 

de fecha 2.7.2019.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo 
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ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Granada, 12 de agosto de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 12 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace pública la resolución relativa a expediente 
sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público el presente 
anuncio haciéndole saber a la persona interesada que para conocimiento íntegro del 
mismo podrá comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de 
Salud y Familias de Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, significándole que el plazo para 
la interposición del recurso de alzada que procede es de un mes, contado desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio.

Núm. Expte.: 106/19-S/JG.
Persona interesada: Jianying Zhang.
Último domicilio: C/ Valle de Abdalajís, 19. 29006 Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 12 de agosto de 2019.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 14 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace pública la resolución relativa a expediente 
sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la 
persona interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, 
sita en C/ Córdoba, núm. 4, significándole que el plazo para la interposición del recurso 
de alzada que procede es de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio.

Núm. Expte.: 042/19-S/PF.
Persona interesada: José Manuel Reniú Pérez.
Último domicilio: C/ León Felipe, núm. 1, 2B, Bda. Las Lagunas, 29651-Mijas (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 14 de agosto de 2019.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 14 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en 
C/ Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones y 
documentos estime conveniente.

Núm. Expte.: 094-19-S/JG.
Persona interesada: Al Amaken S.C.
Último domicilio: C/ Alameda de Capuchinos, núm. 66, 29014-Bajo.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 14 de agosto de 2019.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 12 de agosto de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifica Resolución de 11 de junio de 2019, de la Secretaría General de 
Familias, recaída en el recurso de alzada que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que se haya podido realizar y a fin 
de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica 
Resolución de la Secretaría General de Familias, de fecha 11 de junio de 2019, recaída 
en el recurso de alzada interpuesto por el/la interesado/a con Documento de Identidad 
número ***1500**, contra la Resolución de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Sevilla, de 20 de mayo de 2019; haciéndole constar que para el conocimiento íntegro 
de la misma podrá comparecer en los Servicios Centrales de este organismo, sito en 
Avda. de la Innovación, s/n, Edf. Arena I, de Sevilla.

Interesado con Documento de Identidad:  ***1500**.
Acto notificado: Resolución de la Secretaría General de Familias, por la que se 

resuelve el recurso de alzada F/2019/136.
Sentido: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 meses.

Sevilla, 12 de agosto de 2019.- La Secretaria General Técnica, P.S. (Resolución de 15.6.2019, 
de la Viceconsejera de Salud y Familias), la Viceconsejera de Salud y Familias, Catalina 
Montserrat García Carrasco.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 8 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes de ayudas al 
alquiler cuyas bases son reguladas por la Orden de 28 de noviembre de 2014 
(BOJA núm. 242, de 12 de diciembre de 2014), a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones de resoluciones a los interesados que se relacionan, 
sin haber podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio, significándole que en el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación 
Territorial (Servicio de Vivienda), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, pudiendo 
conocer el contenido íntegro de la resolución.

Contra la presente resolución, dictada por el Ilma. Sra. Delegada Territorial por 
delegación de la persona titular de la Consejería y que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala 
de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses contados 
a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o bien recurso de reposición ante la persona titular de esta 
Delegación Territorial de Málaga en el plazo de un mes, que se computará a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, de conformidad a lo establecido 
en los artículos 112,123 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Nombre y apellidos: Vázquez Piñeiro, Bárbara Soledad.
Expediente administrativo: 29 – 26BIS 2018.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 8 de agosto de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que no han 
podido ser notificados a las personas interesadas.

Intentadas las notificaciones de los actos a las personas interesadas que se relacionan, 
sin haber podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes y de 
conformidad con lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio significándoles que para conocimiento íntegro del acto y constancia, 
podrán comparecer en la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga (Servicio de Vivienda), 
sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de Málaga.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Nombre: Aldo Mauricio Requena Siles.
NIF: ****8199.
Expediente: 29-PO-G-00-0002/06.
Acto a notificar: Requerimiento de documentación.

Málaga, 9 de agosto de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se publican actos administrativos referidos a expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados el requerimiento de subsanación, regulado en el  
art. 73 de la citada ley, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Málaga, sita en plaza de San Juan de 
la Cruz, núm. 2, de esta capital, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, proceda a la subsanación, con 
indicación de que, de no hacerlo en dicho plazo, se podrá declarar decaído en su derecho 
al trámite que motiva la petición se subsanación, sin perjuicio de que se continúe con la 
tramitación correspondiente y se dicte la resolución que en su caso proceda.

MA-1307/2019   CIF:B23753213   EN RELACIÓN AL ESCRITO PRESENTADO POR INTERESADO EN EL 
PRESENTE EXPEDIENTE SANCIONADOR, EN APLICACION DE LO DISPUESTO EN EL ART. 68 DE LA LEY 39/2015, 
DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINSITRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, SE 
LE REQUIERE PARA QUE SUBSANE LA FALTA DE FIRMA DEL MISMO, CON INDICACION DE QUE, TRANSCURRIDO 
EL PLAZO SIN HABERSE CUMPLIMENTADO DICHO REQUERIMIENTO, SE TENDRA POR NO PRESENTADO EL 
MENCIONADO ESCRITO.

Málaga, 9 de agosto de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Málaga, por el que se notifica propuesta de resolución de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Expediente: MA-02984/2018. Matrícula: 3636JKG. NIF/CIF: B91895904. C. postal: 
41700. Municipio: Dos Hermanas. Provincia: Sevilla. Fecha de denuncia: 22 de 
octubre de 2018. Normas infringidas: 140.10 Ley 16/87. Sancion: 2.001 euros.

Expediente: MA-03244/2018. Matrícula: 0999CNY. NIF/CIF: B93406445. C. postal: 
29004. Municipio: Málaga. Provincia: Málaga. Fecha de denuncia: 19 de noviembre 
de 2018. Normas infringidas: 140.24 Ley 16/87. Sanción: 401 euros.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real 
Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, este instructor propone se dicte resolución por la que 
se imponga a los denunciados que se citan las sanciones especificadas anteriormente, 
de conformidad con lo establecido en el art. 143 de la citada Ley 16/1987 y el art. 201 de 
su Reglamento.

Se le concede un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca en esta 
Delegación Territorial, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 Málaga, y pueda 
examinar el expediente sancionador y a la vez alegar y presentar cuantos documentos y 
justificantes estime pertinentes, para la mejor defensa de su derecho.

En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga 9 de agosto de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se publican actos administrativos referidos a expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados el trámite de audiencia regulado en el 
art. 212 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda de Málaga, sita en plaza de San Juan de la Cruz, núm. 2, de esta 
capital, a fin de que en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio, si lo estiman oportuno, puedan examinar el expediente sancionador 
y alegar y presentar cuantos documentos estimen pertinentes, para la mejor defensa de 
su derecho.

En el supuesto de que actúen mediante representación, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

MA-1290/2019 CIF: B92053032.

Málaga, 9 de agosto de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Málaga, por el que se notifican expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
las que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: MA-01952/2019 Matrícula: Nif/Cif: 78976810P Co Postal: 29601 Municipio: MARBELLA 
Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 19 de junio de 2019 Normas infringidas: 39A L LEY 2/2003 
64A D Sanción: 1380,01 euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 Málaga, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente, se le notifica 
que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 9 de agosto de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Málaga, por el que se notifican expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: MA-01380/2019 Matrícula: 6752CKC Nif/Cif: B93372498 Co Postal: 29120 Municipio: 
ALHAURIN EL GRANDE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 05 de Marzo de 2019 Normas 
Infringidas: 141.14 LEY 16/87. Sancion: 601 Euros.

Expediente: MA-01555/2019 Matrícula: 0257KTD Nif/Cif: 25048739Z Co Postal: 29140 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 de Abril de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87. Sancion: 801 Euros.

Expediente: MA-01720/2019 Matrícula: 8803BDT Nif/Cif: X4744093K Co Postal: 29680 Municipio: 
ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 02 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 141.17 
LEY 16/87. Sancion: 401 Euros.

Expediente: MA-01868/2019 Matrícula: 1558DHK Nif/Cif: 77683759V Co Postal: 29012 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 07 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87. Sancion: 801 Euros.

Expediente: MA-01882/2019 Matrícula: 8389GYZ Nif/Cif: 75254193X Co Postal: 04620 Municipio: 
VERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 24 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 197.31 
ROTT LEY 16/87. Sancion: 1001 Euros.

Expediente: MA-01931/2019 Matrícula: 7742JTD Nif/Cif: B93382489 Co Postal: 29680 Municipio: 
ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 27 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 141.18 
LEY 16/87. Sancion: 401 Euros.

Expediente: MA-01932/2019 Matrícula: 5326FSR Nif/Cif: B57630972 Co Postal: 07141 Municipio: 
BINISALEM Provincia: Baleares Fecha de denuncia: 27 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 
140.34 LEY 16/87. Sancion: 1001 Euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 Málaga, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
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propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 9 de agosto de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, sobre notificación de resolución de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-02941/2018 Matrícula: 5847JPC Nif/Cif: 26802627Z Co Postal: 29001 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 3 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 141.5.11 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: MA-00042/2019 Matrícula: 4742CTK Nif/Cif: B92295138 Co Postal: 29001 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 22 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: MA-00269/2019 Matrícula: 0808DPH Nif/Cif: A23041759 Co Postal: 23005 Municipio: 
JAEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 26 de Diciembre de 2018 Normas Infringidas: 141.14 
LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: MA-00270/2019 Matrícula: 3867CLJ Nif/Cif: X2723925N Co Postal: 46113 Municipio: 
MONCADA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 28 de Diciembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-00370/2019 Matrícula: 0808DPH Nif/Cif: A23041759 Co Postal: 23005 Municipio: 
JAEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 26 de Diciembre de 2018 Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: MA-00375/2019 Matrícula: 5644GDV Nif/Cif: B23753213 Co Postal: 23760 Municipio: 
ARJONA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 21 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 141.2 LEY 
16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: MA-00406/2019 Matrícula: 9162JRP Nif/Cif: X7669208L Co Postal: 29010 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 18 de Diciembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: MA-00433/2019 Matrícula: 5669CXT Nif/Cif: X5635230T Co Postal: 29680 Municipio: 
ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 18 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: MA-00434/2019 Matrícula: 5669CXT Nif/Cif: X5635230T Co Postal: 29680 Municipio: 
ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 18 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros
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Expediente: MA-00564/2019 Matrícula: 1576KGZ Nif/Cif: X3721151G Co Postal: 11300 Municipio: 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 20 de Diciembre de 2018 
Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: MA-00839/2019 Matrícula: 9263DDN Nif/Cif: B92076280 Co Postal: 29190 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 22 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 141.17 
LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 
29071 Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 12 de agosto de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio en Málaga, 
por el que se publican diferentes actos administrativos que no han podido ser 
notificados a las personas interesadas.

Intentadas las notificaciones de los actos a las personas interesadas que se relacionan, 
sin haber podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes y de 
conformidad con lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio significándoles que para conocimiento íntegro del acto y constancia 
podrán comparecer en la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga (Servicio de Vivienda), 
sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de Málaga.

NOMBRE  NIF  EXPEDIENTE  ACTO A NOTIFICAR
M.ª Carmen Fernández Torres ****1366  29-Al-PAIQ-15586/17 Requerimiento de documentación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 12 de agosto de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-01350/2019 Matrícula: MA008825DC Nif/Cif: B92053032 Co Postal: 29603 
Municipio: Marbella Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de marzo de 2019 Normas Infringidas: 
140.15.8 Ley 16/87. Sanción: 4001 euros.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación. 

Málaga, 12 de agosto de 2019.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 
29071 Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 26 de julio de 2019, de la Comunidad de Regantes La Unión, de 
edicto para la exposición a los regantes de las modificaciones de algunos puntos 
de los estatutos. (PP. 1978/2019).

La Comunidad de Regantes «La Unión», de los tt.mm. de Gualchos-Castell de Ferro, 
Lújar, Rubite y Polopos La Mamola, CIF núm. G-18452466, habiendo celebrado Asamblea 
General Extraordinaria el día 22 de julio del año en curso, dentro del único punto del orden 
del día, se aprueba por unanimidad la modificación puntual de los artículos del texto de 
ordenanzas y reglamentos de esta comunidad de regantes, basados en los artículos 2, 
3, 4 y 37, así como el artículo 10, del Reglamento de la Junta de Gobierno, y 18 del 
Reglamento del Jurado de Riegos.

Por medio del presente edicto se comunica que queda expuesto al público en la 
Secretaría de esta Comunidad de Regantes, sita en Carretera de Málaga, núm. 11, 18740 
Gualchos-Castell de Ferro (Granada) y en horario de oficina, el proyecto de modificación 
de sus Ordenanzas y Reglamentos, abriéndose un plazo de treinta días hábiles durante el 
cual los interesados que lo deseen podrán examinarlos y presentar las alegaciones que 
estimen oportunas.

Castell de Ferro, 26 de julio de 2019.- El Presidente, Miguel Martín Cabrera.


